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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 1826/1967, de 20 de julio, acerca de am
pliación de plazo para ins,talación de emisoras de 
frecuencia modulada previsto en el artículo séptimo 
del Decreto 4133/ 1964, de 23 de diciembre. 

El Plan transttorio de ondas medias, aprobado por Decreto 
cuatro mil ciento treinta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro. 
de veintitrés de diciembre, supuso un hito importante en la ne
cesidad de promover la ordenación y el perfeccionamiento de la 
radiodifusión española, cUYo propÓSito habia cobrado impulso 
anteriormente en los Decretos de ocho de agosto de mil nove
cientos cincuenta y ocho y veinticuatro de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres. 

La complejidad del proceso pa,xa una ordenación adecuada 
del servicio de radiodifusión españOla de carácter loc1lil, tanto 
institucional como privada (que culminará en su dia en el 
definitivo Plan NacioIlall de Radiodifusión) , obligó a que e! 
plazo fijado en el articulo sépt imo del mencionado Decreto de 
veint itrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuat ro 
para la entrada en servicio de las emisoras en frecuencia mOdu
lada. autoriz&das fuera prorrogado pOr un año, en virtud ' del 
Decreto mil doscientos cincuenta y cinco de mil novecientos 
sesenta y seis, de doce de mayo. No obstante, la reorganización 
de todo orden qUe paralelamente a la instalación de emisoras 
está llevando a cabo la radiOdifusión española., sobre todo en 
el sector institucionál, no ha permitido aún poner en funcio
namiento el número total de emisoras previsto. 

ElAo aconseja que, con el mismo criterio que mformó el De
creto de doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis, se 
amplie nuevamente el plazo fijado en e! a.riiculo séptimo de! 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y, cuatro 
a. fa.vor de aquellas emisoras que, por razones de fuerza mayor, 
no hayan podido poner aún en funcionamiento el servicio de 
radiOdifusión en frecuencia modulada a que vienen obligadas 
por el Plan transitorio de ondas medias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información V 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Al"tículo primero.-El p,lazo para iniciar la prestación del ser
vicio de radiOdifusión en mOdulación de frecuencia fijado por 
e! articuJo séptimo del Decreto cuatro mil ciento treinta y 
tres/ mil novecientos sesenta. y cua;tro, de veintitArés de diciembre, 
para aquellas emisoras que, al amparo del Decreto mil doscJen
tos cincuenta y cinco/mil novecientos sesent a y seis, de doce 
de mayo, hubieran obtenido su prórroga, podrá ser de nuevo 
ampliado por un término máximo de otros doce meses en los 
supuestos y bajo las condiciones Que a continuación se deter
minan: 

Articulo segundo.-Podrá ser concedida eSta amp!iación por 
el Ministerio de Información y Turismo mediante Orden pua 
cada una de las emisoras afectadas. 

Artículo tercere.-El titular de la emisora afect ada podrá 
solicitar la ampliación del indicado plazo dentro de! mes si
guiente aJ dla de la pUblicación de este Decreto, y en taJ caso 
habrá de acreditar en el expediente que al efecto sea instruido 
las causas que hubieran motivado el retraso en la instalación 
de la emisora de frecuencia mOdulada y su carácter de fuerza 
mayor, circunstancias éstas que serán apreciadas por el Mi
nisterio de Información y Turismo, 

Articulo cuarto.-Serán clausurooas las emisoras de onda. 
media para ,las que, aJ e~pirar el plazo marcado en el . articulo 
a.nterior, su titular no hubiere solicitado esta nueva ampliación, 
asi como aquellas para cuya instaJación el Ministerio de In
formación y Turismo deniegue la ampiliación del plazo. 

. Articulo quintD:-Por el Ministerio de Infor~ación y '1'w'lSmo 
podrán ser dictadas cuantas disposiciones estime convenientes 
para la ejecUCión de este Decreto, Que entrará en vigor en el 
momento de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ae Iliformación y Turismo 
MANUEL FRAGA mIBARNE 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de agosto de 1967 por la que se con
cede la situación de «Reemplazo Voluntario. en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Brigada de Complemento de La Legión don Ma
nuel Figueras Estiváriz. 

Exemos. Sres. : De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número .199), 

Esta Presidencia del Gobierno ha. dispuesto pase a la Sltua
ción de «Reemplazo VOluntario», que señala el apar,tado c) 
del artículo 17 de la cit ada Ley, e! Brigada de Complemento de 
La Legión don Manuel Figueras Estivál'iz, en situación de «Co
locado» en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi
les, con destino en el Ayuntamiento de Andoain (Guipúzcoa), 
fijando se residencia en Jaén y quedando comprendido en 
cuanto dispone el articulo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 91). 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 12 de agosto de 1967.-'P. D., José López-Barrón 

Cerrut1. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 17 de agosto de 1967 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Mílitar para Senn.. 
cios Civiles el personal que se cita. 

Excmos. Sres. : Cause.n baja en la Agnlpación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, 
·ltJs Oficiales y SubofiCiales que a continuación se relacionan, 
con expreSión de empleo, Arma., nombre y situación y motivo, 
de la baja y fecha : " 

Colocados 

Capitán de Complemento de Artilleria don Rlllfael Aliaño Cruz. 
Instituto Nacional de Previsión. Delegación de Huelva.-Re-

, tirado : 25-'7-6'7. • 
Capitán de Complemento de Artillería don Angel Gaspar Bel

trán. Empresa Sánchez Laveda. Murcia.-Retirado : 29-7-67. ' 
Capitán de Complemento de Ingenieros don Fernando LQpéz 

López. AOGPG. Ministerio de Hacienda. Málaga.-Retirado: 
18-'7-6'7. 

Capitán de Complemento de Ingenieros don Juan Antonio Se
rrano Muñoz. Maestranza de Artilleria. Madrid.-Retlrado: 
19-7-67. 

Capitán de Complemento de Intendencia don Antonio Vicente 
GÓmez. Banco de Crédito. a la Construcción. Madr1~.-Retl
rado : 8-8-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don Aurelio Carrera 
Garcia. Almacén Local de Intendencia. León.-Retirado ~. 
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Teniente de Complemento de Infantería don Pedro Vicente 
Vicente. AR4PG. Ministerio de la Gobernación. Madrid.

. Retirado: 7-$-6'7. 
Teniente de Complemento de Infanteria don Román LabalS3 

Correas. Empresa Municipal. Abastecimiento y Suministro 
de Agua. Santa nruz de Tenerife.-Retirado: 8-8-67. 

Teniente de Complemento de Infe.ntería don Emillo LezaÚIl 
Oampo. Diputación Provincial de Zaragoza. - - Retirado: 
4-lk)7. . 

Teniente de Complemento de Infanteria don Agustin Maestre 
San Román. Delegación Provincial del Ministerio de la Vivien· 
da. Zaragoza.-Retirado: 6-8-67. 

Teniente de Complemento ¡;;e. Infanteria don Alonso del Olmo 
García Gobierno General del Sa.hara. El Aaiun.-Retirado : 
7~. ' 

Teniente de Complemento de Infanteria don Donato PascUal 
Criado. Banco Exterior de Esp'aña. Madrid.-Retirado: 7--11-67 

Teniente de Complemento de Infantería don Manuel Parga Ma. 
ceira. Junta Provincial de Protección de Menores. Madrid.
Retirado: 3-8-67. 
Teniente de Complemento de Artilleria don Miguel Bayona 
Asensio. Ayuntamiento de Calahorra (LogroñO).-Retirado: 
3'1-7-67. 

Teniente de Complemento de Artilleria don Esteban Gago Mo
Morales. RENFE. Villacañas (Toledo).-Retire.do : 27-7-67. 

Teniente de Complemento de Ingenieros don Angel Márquez 
Moreno. RENFE. (Estación Atocha.) Madrid.-Retirado: 
16-7-67. 

Teniente de Complemento de Ingenieros don Félix Pamplona 
Salvador. Instituto Nacional de Colonización. Zaragoza.
Retirado : 30-7-6'7. 

Teniente de Complemento de Veterinaria don Me.nuel Infantes 
García. Federación Tiro Na.cionaL Madrid.-Retirado: 5-8-67. 

Brigada de Complemento de Infantería don Julián Arce Gon
zález. Junta Regional de Enajenaciones y Adquisiciones del 
Ministerio del Ejército. Burgos.-Retirado · 7-8-67. 

Brigada de nomplemento de Infantería don Angel Dominguez 
Rico. Ayuntamiento de Valencia.-Retirado: 3-8-67. 

Brigada de Comlpemento de Caballeria don Justo Cuesta Mu
ñoz. Cabildo Insular de Las Palmas de Gran Canaria.-Re
tire.do: 6-8-67. 

Briga.(ia de Complemento de Ingenieros don Víctor del Barco 
Mata. AR4!PG. Instituto Nacional de Estadística. Servicios 
centrales. Madrid.-Retirado: 28-7-6'7. 

Reemplazo voluntarto 

Teniente de Complemento de Infantería don Antonio Bravo 
Mateo.-Retirado: 6-8-67. 

Teniente de Complemento de Artillería don Manuel Gulías Igle
sias.-Retirado, 30-7-67. 

'Teniente de Complemento de Artillería don Galo Jáuregui Ji· 
ménez.-Retirado: 31-7-67. 

Teniente de Complemento de Artillería don Nicolás Jiménez 
García.-Retirado: 29-7-67. 

Teniente de Complemento de Artillería. don Ignacio Tomás Men
divil.-Retirado: 31-7-67. 

Teniente de Complemento de Intendencia don Pedro Núñez CUe
vas.-Retirado: 1-8-67. 

Brige.da de Complemento de Ingenieros don Gregorio Fuertes 
Dominguez.-Retirado: 29-7-67. 

Brigada de Complemento de Sanidad don Román Gil Vicario.
Retirado: 9-8-67 
Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 

de la situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señala
miento de liaberes en relación a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de jUlio 
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 30 de lnarzO 
de·l9M (<<Boletín Oficial del Estado» número 91). y Decretos nú
meros 2'ro3'/1966. de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Ea
tado» número Z22), y 33;11196'7. de 23 de febrero «{Boletín Oficial 
del Estado» número 50). ' 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. ElE. muchos años. 

, Madrid, 17 de agosto de 1967.-1P. D., 'Jo,?é López-Barrón' 
cerruti , 

Exemus. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1827/1967, de 22 de julio, por el que se 
designa Embajador de España en Freetown a don 
José María Trías de Bés y Borrás. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
'deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
Siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en designar Embajador de España en Freetown a 
don José Maria Trías de Bés y Borrás. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nlStro de Aauntos I!:xter10~.> __ 

I"ERNANDO MARIA CASTIELLA T M.A..L«I 

DECRETO 1828/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
designa Embajador de España en Niamey a don 
José María Trías de Bés y Borrás. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministro/:; en su reunión del día 
siete de Julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en designar Embajador de España en Niamey a don 
José Maria Trías de Bés y Borrás. 

Así lo dispongo por el presente Decreto da.do en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
J!:l M1nlStro de Aauntos .l!:xterlores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria al Notario de 
Puente del Arzobispo don Osear López del Riego. 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en los artículos 109 y 
concordantes del vigente Reglamento del Notariado y de lo so
licitado por el Notario de Puente del Arzobispo don Osear 1.6-
pez del Riego. 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo del apartado c) del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958. ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situa.ción de excedencia voluntaria por 
plazo indefinido y mínimo de un año, pudíendo reingresar al 
servicio activo por los turnos ordinarios y sin preferencia alguna 
por su carácter de excedente. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
~a.drid. 22 de agosto de 1967.-El Director general, Francisco 

Escrlvá de Romaní. 
Ilmo. Sr. Decano del COlegio Notarial de Madrid. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1829/1967, de 21 de julio, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
fantería al Coronel de dicha Arma don Ignacio 
QUintana Roji 

Por existir vacante en la escale. de Generales de Brigada de 
Infantería y en consideración a los servicios y cireUnstancias del 
Coronel de dicha Arma don Ignacio Quintana Roji, a propuesta 
del Ministro del Ejército y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiuno de julío de mU nove-
cientos sesenta y siete, . 

Vengo en promoverle al empleo de Genera.! de Brigada de 
Infantería con la an,tigüedad del día quince del corriente mes 
y año, quedando en la situación de «Disponible». 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en M1I.drld 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1atro del Ejército. 

CAMILO I4ENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 1830/1967. de 21 de julio. por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
fantería al Coronel de dicha Arma don Julio de 
la Torre Galán. 

Por exis,tlr vacante en la escala de Generales de Briga:da de 
Infantería y en consideración a los servicios r circunstancias 
del Coronel de dicha Arma dOlll Julio de la Torre Galán. a ~ 
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con-


